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la documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subrlire<:;ción General de Seguros un estado comparativo de
la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efe-ctos.
Dios guarde a. V. I. muchos años,
Madrid, 9 de noviembre de 1970.--'P. n. el Sub:-'f'('retnrío

Jo~ Maria 8a1nz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo, en la fmma establecida por la Orden
de este MinÍioterio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.--El incumplímiento de cualquiera de las obliga
ciones q'.le asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
Jormidad con lo dispuesto en el a.rtículo 9," de la Ley 152/1963,
a la pritiaci6n de los beneficios concedidos y, por eonsiguien
to::" al abono d!" los impuestos bonificados.

Empresas qne se citan

Jlmo. Sr ;-';Hh~c;ucr'··ario de Hadenda.

Lo ;,ligo " V 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios gu. ¿de a V_ l. muchos años,
Madrid.. II ele noviembre de 1970 - -P. Do> el Subsecretario,

J"sé M:-,-tia SaÍm: de Vicuüa.

flESU¡,UCION del Servido Nacional de Loterfas
por ¿({que se transcribe la lista oficial de las ev
r'l/Ccümeii realizadas y de los números que han re
shlírHro prcmwdos en el sorteo celebrado en Madrid
t'l din. 25 de noviembre de 1970.

Empresa JíL-;é Antonio Morais Mendizábal «Casa Morais)),
ubicada en Arenas de Iguña (Santander), comprendida en Sec
tor Industrial Agrario de Interés Preferente e), «Higienización
y Esterilización de la Leche y Fabricación de Productos Lác
teos}), por el perfeccionamiento de una industria láctea.

Empresa (LádE'lS del Oeste. S. A.f), ubicada en Plasencia
(Gáf;erCSj. comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente el, diígienización y Esterilización de la Leche y
Fabricación de Produ,~tos Lácteos)), por la ampliación de una
industria láctea,

Empresa {(La Lactaria Española, S. A.», ubicada en Barce·
lona (capik\.l', e')mprendida en Sector Industrial Agrario de
Interés PrEftT('nk Pi, «Higienización y Esterilización de la
Leche V F;.;,bn~ad,ín de Productos LácteoSJ), por una indus·
fria láCtea. .
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Vpndido en Micres.
2 aproximaciones de 50.000 pesetas caca una,

para los hill<.>tes nÚmero~ 37123 y 37125.
99 centena; de 5.000 pesetas cada una, para los

billetes nümeros 37101 al 37200, ambos inclu
sive ¡CXCf'Pto el 37124).

R9H premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billl,tt't; terminados como el primer premio en

5.999 reintegros de 500 pe~etas cada uno, para lós
biJlelC's tHminados como el primer premio en

premio tic 1.000.000 de pesetas. par'i el bíllete nú
¡fl(T,)

1l1't'll1tO de 2.00ü.OOO de pesetas, para el billete nú
nH~l'O

Vendido en Barcelona. Burgos, Teide, Gra
nada. SR-lamanca, Malaga, Valladolid, Sevilla,
l\-Lt-dric. .v Murcia.

2 aproxüHl.eiones de 25.000 pesetas cada tma,
para los: billetes números 45285 y 45287.

99 c,'(lt,ena.:: de 5.000 pesetas cada una., para los
billetes números 45201 al 45300, ambos incIu
sin:' (,excepto el 45286).

premio df' 500.000 pesetas, para el billete nluuero

Vr-ndiclo (.,n Salam_anca. Las Palmas, Bilbao.
J ¡:¡,én. Barcelona. Madrid, Sevilla y Málaga.

2 apro:-.:í.maciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 13210 y 13212.

9U centenas de- 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 1~l201 al 13300, ambos inclu
sive 'exú'pto el 13211 L

premio de no_noo pesetas, pfll'a el billete número

Vendido ~11 Múlgga, Sóller. Barcelona, Santa
Cru:-\ de riC.'nerife. Granada. Santander, Ma
drid, Va.lIadolid y Tarragona,

pn'rniu de 1;;0_000 pf'setas, para. el billete número

Vendido ;;"n Bejar, Sa.n Gervabio, Barcelona.
Teldf', Cflrdoba., Vigo, Málaga, Madrid, Za
ragoza y Cúcercs,

13 pn'mios de 30.000 pesetas cada uno. para todos los
billetes terminados -en:

ORDEN de 11 d,f? noviembre de lInO por la que se
conceden u cada una de las Emprt,sas que ~t'

menGiolUtn los benejidos fiscales que establece {!{

Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Ilmo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agficullura
de fecha 18 de septiembre de 1970, por la que se declara a las
industrias que al final se relacionan corrr¡:::n'endidas en el Sedor
o Zona de Interés Preferente, previa calificación, incluy&ndoln.!;
en el grupo A de los señalados en la Orden de 5 de marzo
de 1965.

E~te Ministerio. de conformidad con lo establBcido en el
articulo 6." de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo R'las cisposiciones reglamentadas (11:
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, y al procedimiento señalado por la Orden de
este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que se relacionan al final, y por un plazo de cinco
años, contado a partir de la fecha de publicación de la presentt'
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
b) ReducciÓn del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el perlodo de instalación
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General solm~

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridieos Documentadof;,
en los términos establecidos en el numero dos del artículo 147
de la Ley 41/1964, de 11 de junio,

d) Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importfl"ción de bienes de equipo y utillaje, cuande no
se fabrique en España, así como a los materiales y productos
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración de bienes de equipo de fabricación nacionaL

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentus
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos Que
emita la Empresa española y de los prestamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con institueiones
financteras extranjeras,' cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con~

creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que ....e
autorIza el cambio de titularidad de la Empresa
({Herederos de Fedro Cabeza Perez» a faror de la
Empresa «La Lactaria Espanola, S. A,), transjirién.
dose los beneficios fiscales concedidos po¡" Orden
de 6 de febrero de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Aglieultura de
fecha 18 de septiembre de 1970, por la Que, a petición formulada
por la Empresa «La Lactaria Española, S. A.», se autoriza el
traspaso de la concesión de beneficios otorgados como Indus
tria AgrarIa de Interés Preferente a la industria ládea finca
{(El Castro», sita en Cóbreces ~Santandel'), propiedad de la
Empresa «Herederos de Pedro Cabeza Pére-z».

y teniendo en cuenta que por Orden del Minjsterio de Ha
cienda de 1echa 6 de febrero de 1970, pUblicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del dia 13 siguiente, se concedieron los be·
neficios de carácter fiscal a la índustrla de la Empresa «Here
deros de Pedro Cabeza Pérez», previamente clasificada en Indus
tria Agraria de Interés Preferente e), así como el informe fa
vorable que en su <lía se emitió para el traspaso de aqu€ll05
beneficios,,,

Este Ministerio, de conformidad con las dif;~)osiciones vi
g€ntes y de acuerdo con el Minist€rio de AgriCUltura, ha dis
puesto el cambio de titularidad de la industria de que se trata.
pUl' la que se transfieren los beneficios concedidos a «Here:::f,ro>:
de Pedro Cabeza Pérez, recogidos en la Orden de ti dt: febrero
de 1970, a la Empresa {(La Lactaria Española, S. A_n. que ~R ell
tenderán otorgados a todos los efectos en su lugar y con 1<:1.
misma finalidad, y la que asumira igualment.e las oblJgaclones
establ<:cidas en la vigente legislación Robre la matt?:ria.

Lo digo a V. 1. para su conocimie-nto y efe{:\I:'3.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Marlrid, 11 de noviembre de 1970.-P. D., el SUL~,-OCl(:laJ'io,

José María Sainz, de Vicuña.

limo, Sr, SubS€crctario de Hacienda.


